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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCION L 

Lima, 18 de febrero de 2020 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por Palmas del Espino SA c9µtra la 
resolución de fojas 115, de fecha 15 de agosto de 2019, expedida por la Segunda Sala 
Constitucional Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima que, confirm I do la 
apelada, declaró improcedente la demanda de autos. 

FUNDAMENTOS 

l. En la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, publicad en el 
diario oficial El Peruano el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableci9 en el 
fundamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá se kencia 
interlocutoria denegatoria, dictada sin más trámite, cuando se presente algjino de 
los siguientes supuestos, que igualmente están contenidos en el artículo 111 del 
Reglamento Normativo del Tribunal Constitucional: 

a) Carezca de fundamentación la supuesta vulneración que se invoque. 
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de e ecial 

trascendencia constitucional. 
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tíibunal 
Co itucional. [ 
eh a decidido de manera desestimatoria en casos sustancialmente ig ales. 

presente caso, se evidencia que el recurso de agravio no está referid a una 
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respe , o, un 
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el co1J enido 
constitucionalmente protegido de un derecho fundamental; cuando versa s9 re un 
asunto materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finaliliente, 
cuando lo pretendido no alude a un asunto que requiere una tutela de e I ecial 
urgencia. 

3. Expresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado en el fundame(~to 50 
de la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuest,

1
ón no 

reviste especial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (1) si una 
futura resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún confli Jto de 
relevancia constitucional, pues no existe lesión que comprometa el 11 recho 
fundamental involucrado o se trata de un asunto que no corresponde resol ve· en la 
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vía constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urg mte el 
derecho constitucional invocado y no median razones subjetivas u objeti~ls que 
habiliten a este órgano colegiado para emitir un pronunciamiento de fondo .. 

1 La empresa recurrente solicita que se declare la nulidad de la resolución de fecha 
11 de julio de 2017 (f. 27), expedida por la Segunda Sala de Dlerecho 
Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia I de la 
República (Expediente 1823-2017 San Martín), que declaró improcedefte su 
recurso de casación al alegar que no se cumplió con el requisito contempla~<D en el 
artículo 388, inciso 3 del Código Procesal Civil. En líneas generales, aduc9¡que sí 
cumplió con demostrar cómo es que de haber aplicado la Disp~

1
sición 

Complementaria Transitoria Única de la Ley 30222, así como el artículo 3¡~ de la 
Ley General de Inspección de Trabajo, el fallo de la sentencia de vista impJgnada 
hubiese sido estimatorio. En tal sentido, denuncia la violación de sus d9techos 
fundamentales de defensa y a la debida motivación de las resoluciones judiqiales. 

No obstante lo alegado, se observa que la Segunda Sala de JLcho 
Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justiciajide la 
República, al momento de analizar si se habían satisfecho los requis~os de 
procedencia del recurso de casación establecidos en el artículo 388 del ~ódigo 
Procesal Civil, consideró que "de los fundamentos en los que sustenta lfüchas 
causales se advierte que no cumple con demostrar cuál es la incidencia dirr:cta de 
la alegada infracción sobre la decisión contenida en la resolución impugna

1

l:la, ya 
iJ pugnante se limita a formular argumentos genéricos orientl

1

aos a 
ar el criterio asumido por el Colegiado Superior, pretendiendo q~e este 

v/1~-...~o a o Supremo efectúe un nuevo análisis de las cuestiones de hecho y¡ lde los 
edios probatorios aportados en el decurso del proceso, contraviniendo la 

exigencia prevista en el inciso 3) del artículo 388º del Código ProcesalllCivil, 
modificado por la Ley Nº 29364; motivo por el cual, las causales denunciadas 
devienen en improcedentes" (sic). 

4. 

5. 

6. En opinión de esta Sala del Tribunal, desde el punto de vista del derec~o a la 
motivación de las resoluciones judiciales, ninguna objeción cabe censurarl en la 
resolución cuestionada, pues al declarar improcedente el recurso de dración 
interpuesto por la empresa recurrente, la Segunda Sala de Derecho Constitucional 
y Social Transitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República expuso! breve, 
pero concretamente, las razones de aquel rechazo. La cuestión de si estas rílzones 
son correctas o no desde el punto de vista de la ley procesal aplicable n I es un 
tópico sobre el cual nos corresponda detenernos pues, como tantas veces femos 
sostenido, la determinación, interpretación y aplicación de la ley son asun CDs que 
corresponde analizar y decidir a los órganos de la jurisdicción ordinaria, a ho ser 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

11111111111111111111!111111111111111111111 
EXP. N.º 04747-2019-PA/TC 
LIMA 
PALMAS DEL ESPINOSA 

que, en cualquiera de estas actividades, se hayan lesionado derechos 
fundamentales, que no es el caso. Y no lo es, pues con independencia del Jrecho 
a la motivación de las resoluciones judiciales, el Tribunal Constitucional r~duerda 
que el derecho de acceso a los recursos es un derecho de configuración le~al, de 
modo que su uso ha de realizarse conforme a los requisitos y condicionesJ que la 
ley procesal establece, lo que a juzgar por las razones reseñadas en el fundámento 
anterior, no fueron cumplidas. 

7. En consecuencia, y de lo expuesto en los fundamentos 2 a 6 supra, se verifica que 
el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo previst~ en el 
acápite b) del fundamento 49 de la sentencia emitida en el Expediente ~!0987- 
2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo 11 del Reglamento Normati o del 
Tribunal Constitucional. Por esta razón, corresponde declarar, sin más t imite, 
improcedente el recurso de agravio constitucional. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, 

Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Miranda Canales. 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de agravio constitucional porque la cues ión de 
Derecho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constitucional. 

Publíquese y notifíquese. 

SS. 

MIRANDA CANALES 
RAMOSNÚÑEZ 
ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA 

1 PONENTE RAMOS NÚÑEZ j 
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRADO MIRANDA CANALls 

En el presente caso si bien estoy conforme con que se declare la improcedenc~a del 
Recurso de Agravio Constitucional, considero pertinente señalar que no corresponde 
que, a través de una sentencia interlocutoria, se realice un análisis de la motivacióH de la 
resolución judicial cuestionada, tal como se hace en los fundamentos 5 y 61 de la 
ponencia. En ese sentido, me aparto de lo señalado en dicha parte. 


